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EXTRACTO 11 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS. 
[ I 

1· 
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1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP-
CION.- La escritura pública de aumento de capital y 

1 refonna del estatuto de la compañía AROSEMENA & 
ASOCIADOS S.A AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 de 

~ 
febrero de 1995, ante el Notario Décimo Séptimo del 

o Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
• Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

= IC) 

• 1 Gµayaquil, Encargado, abogado Héct9r Villagrán Cepeda, 
c. - mediante Resolución No. 95-2-1 -1-002083 el 17 de Marzo o 1 de 1995 e inscrita en -el Registro Mercantil del Cantón - =e 
¡¡;...;¡. 

,g Guayaquil, con el No. 5.676 el 29 de marzo de 1995. e( 

' • 2.- OTORGANTES - €omparece al otorgamicmto de la 
fl.l 'O 

escritura pública antes mencionada el señor Carlos Xavier ..... IC) 

fl.l • Arosemena Gangotena, en su calidad de Gerente General ..... • - o de la referida CO\J'lpañía; de estado civil casado, ecuatoria-'= 
u ... 

= 2 no y domiciliado en esla ciudad de G'.!_ayaquil. 
2 

< . 3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital ... 
o social de la· compañía se aumenta en la suma de S/ 

~ 1 
"C ::11 .3 :.000.000,00 ,con lo cual queda elevado a la su~a de S/ u w 

.5 000.000,oo. . - . 
= :¡ 4.- INTEGRACION DÉL AUMENTO DE CAPITAL.-

= rr El aumento de capital se encuentra suscrito íntegramente & Q y pagado de la siguiente manera: En numerario el 100%. ..... ::11 

CJ e:> S.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia 
= del aumento de Capital, se reforma el Artículo Quinto del - z estatuto social, el mismo que dirá: "ARTICULO QUIN-
Q TO: CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la compañía .... esdeCINCOMILLONESDESUCRES(S/.5'000.000,oo) .. 
= dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de .... un valornominal de un mil sucres cada una, numeradas del 
Q cero cero cero uno al cinco mil inclusive. "Se introduce 

además reforma a los Artículos Décimo Octavo Literal i); 
y, Décimo Noveno del mencionado estatuto, relativos a las 
atribuciones de la Junta General de Accionistas y a la 
integración del Directorio, respectivamente . 

• Guayaquil, abril 3 de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

1 INTENDENCIA DE COMPA!QIAS DE 
GUAYAQUIL t. 

llO 
o -..,. 
S: . 
)( 

o e 
e( 

\~ 


	SCAN_AROSEMENAYASOCIADOS_AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO_ 1995

